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El Contratista deberá ampliar la fianza de fiel cumplimiento de

contrato originalmente rendida, de conformidad con lo establecido

en la Ley de Contratación del Estado.  CUARTO: Continúan

vigentes las Cláusulas del Contrato Original y sus modificaciones

que no se modifican en la presente Modificación. En fe de lo cual,

firmamos la presente Modificación No.4 al Contrato de

Construcción en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central a los diecisiete días del mes de Diciembre del año 2013

(F Y S) ADOLFO RAQUEL QUAN, Secretario de Estado

por Ley en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y

Vivienda (SOPTRAVI). (F Y S) ADOLFO CASTELLANOS

DUSAVAGE, Representante de la Empresa Constructora

WILLIAM & MOLINA, S. de R.L. de C.V.”

ARTICULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

veinte  días del mes de enero del dos mil catorce.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE, POR LA LEY

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN

SECRETARIA

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA

SECRETARIO

Líbrese al Poder Ejecutivo en fecha 9 de abril de 2014

Por Tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de abril del 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

El Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Servicios Públicos.

ROBERTO ORDÓÑEZ

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO  No. 255-2014

EL PRESIDENTE  CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que la titularidad del Poder

Ejecutivo la ejerce en representación y para beneficio del

pueblo el Presidente, y en su defecto, los Designados a la

Presidencia de la República, asimismo tiene a su cargo la

Administración General del Estado y, la suprema dirección

de la administración Pública Centralizada y

Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son

colaboradores del Presidente de la República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la administración pública nacional,

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los decretos, reglamentos,

acuerdos, órdenes y providencias del Presidente de la

República, deben ser autorizados por los Secretarios de

Estado en sus respectivos ramos o por los Subsecretarios

en su caso.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

puede crear comisiones integradas por Funcionarios

Públicos, personalidades y representantes de diversos

sectores de la vida nacional y asesores nacionales o

extranjeros; asimismo puede designar autoridades únicas
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para el desarrollo de áreas, programas o proyectos especia-

les, con las atribuciones que determinen los decretos de

su creación.

CONSIDERANDO: Que para la Administración

General del país la Constitución de la República confiere

al Poder Ejecutivo, a la Secretaría de Estado de Derechos

Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización lo

concerniente al Gobierno Interior de la República

incluyendo el ordenamiento y la delimitación del territorio

entre otras facultades.

CONSIDERANDO: Que el término Municipal es el

espacio geográfico hasta donde se extiende la jurisdicción

y competencia del Municipio.

CONSIDERANDO: Que la Administración Pública

requiere de mecanismos más ágiles para responder a los

requerimientos de los administrados a efecto de prestar

los servicios públicos de la mejor manera posible dentro

del marco que la ley confiere

CONSIDERANDO: Que es necesario racionalizar los

actos administrativos presentados por los administrados

estableciendo un mínimo de requerimientos para evitar la

saturación o mora de las solicitudes, de las cuales muchas

resultan ocasionando grandes gastos al Estado.

POR TANTO

En uso de las facultades de que está investido, y en

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribución 11 y 45

de la Constitución de la República; 2, 5, 7, 9, 10, 11, 13,

28 y 29 Inciso 2) de la Ley General de la Administración

Pública con las reformas del Decreto 266-2013 publicado

en el Diario  La Gaceta en fecha 23 de enero del 2014; 21

y 22 de la Ley de Municipalidades.

A C U E R D A:

PRIMERO: Crear la Comisión Interinstitucional de

Delimitación Territorial que tiene como objeto la

delimitación y demarcación del territorio de los 298

Municipios, emitiendo para tales efectos los dictámenes

técnicos correspondientes, que servirán de fundamento de

las resoluciones que en derecho corresponda  emita la

Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización.

SEGUNDO: La Comisión está conformada por la

Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación

y Descentralización, quien la preside, el Instituto de la

Propiedad (IP), Instituto Nacional Agrario (INA) y Catastro

Nacional.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir

de su fecha y debe publicarse en el Diario Oficial “La

Gaceta”. COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central, a los dos días del mes de Mayo del año

dos mil Catorce.

JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACION

Y DESCENTRALIZACION




